
UNIVERSIDAD NAC'IONAL DE MOQUEGUA 
(:()MJSJ(JN ONG,11.NIZADO!íA 

, , 
RESOLUCION DE COMISION ORGANIZADORA 

Nº 0050-2019-UNAM 
Moquegua, 17 de Enero de 2019. 

VISTOS, el Oficio Nº 027·2019·VIPAC·CO/UNAM de 17 de Enero 2019. Informe N° 008·2019·EPIN'v1PAC/ 
UNAM de 16 de Enero 2019, Informe Nº004-2019·DASANIPAC/UNAM de 09 de Enero 2019, Informe Nº 089G· 
2018·UNAM·CO/OAL del 26 de diciembre del 2018, Informe Nº 124·2018·II/EPIA/VIPA/UNAM 20 de Diciembre 
del 2018, Proveído de Vice Presidencia Académica Nº 7821 del 20 de Diciembre del 2018. Formulario Único de 
Tramite <FUT) Reg. Nº .l516 del 17 de Diciembre, el Acuerdo de Sesión Ordinaria del 17 ~le Enero 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del articulo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8º ele la 
Ley Nº 80220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno. 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la UNAl\!I. 

Que, mediante Formulario Único de Trámite con Registro Nº 1516 del 17 de diciembre del 2018, el Sr. GABRIEL 
QUISPE VIZCARRA. estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, con Código Nº 
2008102043. solicita una Evaluación Extraordinaria en el curso electivo ENOLOGIA para continuar sus 
estudios. 

Que, conforme al Informe Nº 0896-2018·UNAM-CO/OAL del 26 de diciembre del 2018 donde describe lo prescrito 
en el Reglamento de Cursos Dirigidos y Evaluación Extraordinaria de la Universidad Nacional de Moquegua, 
aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº l 100·2018·UNAM, cuyo artículo 13º señala. "le 
Evaluación extraordinaria es aquella evaluación que se real.iza a los estudiantes que están en las condiciones de 
egresar completando en número de créditos exigidos" a si mismo en el Art. 15º señala "que la evaluación 
extreordineria es autorizado por resolución, previo iniorme favorable del director de la escuela profesional e 
informe ele la dirección de actividades y servicios académicos, de la mismn fo1·111a el estudiante debe presentar 
los requisitos correspondientes para acceder a dicha evsluacián". 

Que, con Oficio Nº 027-2018·VIPAC·CO/UNAl\!I de 17 de Enero 2019. Vicepresidencia Académica en atención al 
Informe Nº 008·2019-EPIA/VlPAC/ UNAM de 16 de Enero 2019. Informe Nº004·2019·DASA/VIPAC/UNA.M de 
09 de Enero 2019, Informe Nº 0896-20l8·UNA1vI·C0/0AL del 26 de diciembre del 2018, Informe Nº 124-2018- 
II/EPIA/VIPA!UNAM 20 de Diciembre del 2018, solicita a la Presidencia de la Comisión Organizadora se emita 
el acto resolutivo de aprobación Evaluación Extraordinaria en el curso electivo ENOLOGIA del Sr. GABRJEL 
QUISPE VIZCARfu\, estudiante ele la Escuela Profesional de Ingeniería agroindustriaJ. con Código Nº 
2008102043. 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional ele Moquegua. en Sesión Ordinaria del 17 ele Enero 
2019, por UNANIMIDAD acordó: Autorizar la Evaluación Extraordinaria en el curso electivo ENOLOGIA para 
continuar sus estudios de Sr. GABRIEL QUISPE VIZCARRA, estudiante de la Escuela Profesional ele Ingeniería 
Agroindustrial. con Código Nº 2008102043. 

Por las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 30220, el 
Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Ordinaria del 17 de Enero 201.9. 

SE HESUELVI~: 

ARTÍCULO PRJMERO.· AUTORIZAR, la Evaluación Extraordinaria en el curso electivo ENOLOGIA 
del Sr. GABRIEL QUISPE VIZCARRA, estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustríal. con 
Código Nº 2008102043 conforme al siguiente detalle: 

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL ASIGNATURA 

INGENIERIA 
2008102043 GABRIEL QUISPE VIZCARRA 

AGROINDUSTRIAL ENOLOGIA 

ARTÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica implementar las acciones 
necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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